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INFORME SECRETARIAL: Cali, julio veinticuatro (24) de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, devolvió el despacho comisorio No. 022 del 29 de octubre de 2021  sin auxiliar, en razón a 

que la dirección en la que se debía llevar a cabo la diligencia de entrega estaba errada y el 

establecimiento de comercio de propiedad del demandado no existe en el lugar. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001-31-03-010-2020-00166-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR al expediente el despacho comisorio No. 022 del 29 de octubre de 2021, 

sin auxiliar, el cual fue devuelto por el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en razón a que la dirección en la que se debía llevar a cabo la 

diligencia de entrega estaba errada y el establecimiento de comercio de propiedad del 

demandado no existe en el lugar. 

 

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que informe la dirección correcta en la 

que se debe llevar a cabo la diligencia de entrega de los bienes muebles dados en 

arrendamiento por parte de la entidad BANCOLOMBIA S.A. ANTES LEASING 

BANCOLOMBIA. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

CO. 
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